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1; - SUMARIO DEL DEBATE 

1 . ·-Se vota una modificación del Senado, 
que por error tue omitida en la sesión 
anterior, al proyecto que modifica la ley 
que destinó fondos para la prosecución 
de obras de agua potable en la ciudad 
de Antofagasta, y es aprobada. 

2.-EI señor Durán, Presidente, cIta a reu­
nión de Comités y suspende la sesión 
por todo el tiempo que ella dure. 

3.-Se pone en discusión el proyecto que 
libera de derechos la internación de in­
cubadoras para atender nacimientos 
prematuros destinadas a los Hospitales 

12. -Se pone en discusión el proyecto que 
modifica la ley N. o 10,272 sobre CO:1S­
trucción del camino entre Concepción 
y Angol, y es aprobado. 

13.-Se po,:,:e en discusión el proyecto que de­
nomina "I3idoro Dubournais", a una 
calle del balneario de El Quisco, y ·es 
aprobadO. 

14.-Se pone en discusión el proyecto que de­
nomina "Liceo Alfredo Nazar Feres" al 
Liceo de Hombres N. o 2, de Valparaiso, 
y es aprobado. 

11. - SUMARIO n.E DOCUMENTOS 

~pe r~:;~~agasta,;~.\lÍr,án ; .~ ,.~ng~\ y SS ~,1.~Oqcip :~~l . ;leñor M4W'ffo '~e Obras Pú-
. ',"' , I , . • " , . blicas con el que' dá I'espu€sta al que se 

4. -Se pone en diScusión el proyecto. que 
autoriza la expropiación de terrenos que 
forman la población "Zelada", de 'la co­
~una de Quinta Normal, y es aprObado. 

5.-Se pone en discusión el proyecto que 
libera de derechos la internación de un 
Grupo Electrógeno de~~jJJ..~clo. a. la ~.'. 
nicipalidad de: Vicuña, 'y es aprobadó. 

8.-Se pone ~ri"'di8cüsiónMpi'oyecto que 
autoriza a la Municipalidad d~ Rome­
ral para invertir el excedente del pro­
ducto de un impuesto en obras de ener­
gía eléctrica, y es aprobado. 

7.-Se suspende la sesión por cinco mi­
nutos. 

le dirigió en nombre de la Corporación 
~ "~elaéionado con la construcción de 

puentes en la provincia de O'Higgins" 

2. -Comunicacióa. 

111. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones :\1.8a.:.cj¡¡}9a·. ''y 20a .. 
Ordinarias, celebradas en martes 28 de junio 
y martes 5 de julio, de 15.15 a 15.50 horas; 
de 16.15 a 19.35 horas y de 15.15 a 19.42 

'horas, respectivamente, se dieron por apro­
badas al no ser objeto de pbservaciones. 

IV. - DOtUM~TOS DE LA CUENTA 
'.'~; ~ ~, ..., . . '~~ i'~ -: /: ~r:' 

l.-OFicIO DEL' st~OR 
OBRAS PUBLICAS. 

8.-Se pone en discusión el proyecto que 
autoriza a la Municipalidad de Requí-

MINISTRO DE 

noa para invertir el excedente de un~. ". ,,,' .' .," . b 
contribución adicional en obras de elee- l· N.O 995.- Sanuago~ ! de Julio de 1&55. 
trificación y es aprobado., Eln r~spuesta a su; OhCIO N. o 2,469, de 2 de 

, junio ultimo, relaCIOnado con la construc-
">;.f:.'·:; ...•. , ,: ':' "~ón de dos puentes· én la; provincia de O'Hig-

9.-Se p~ne en discusiott elproyec~o que. gins, trapscr:ibqa, V. E .. 10 informado por la 
modifIca las leyes N.os 10,043"y:'11)~1'Dlreceiórtde Viaiídad: . . 
que autoriz~ a. diversas. MunicipaUdad~ :~<:c~~~· loeal:ida.y,.=-:d(!' .Pencahueestá unida a 
de la provll;cl.a de Malleco para. con San Vicente y Pichidegua por el camino ac-
tratar emprestltos, y es aprobado. tualmen,te existente y que atraviesa el este­

lO.-Se pone en discusión el proyecto que 
autoriza la transferencia de un inmue­
ble de propiedad . fiscal a la Sociedad 
Cooperativa "B:lrrancas", de San Anto­
nio, y es aprobado. 

ll.-Se ponen en discusión los informes re­
caídos en el pago de la Dieta Parla­
mentaria correspondiente al año 1954 y 
la Cuenta de Gastos de Secretaría del 
segundo semestre del mismo año, y es 
aprobado. i \1 

ro Zamorano, afluente del Cachapoal, por 
un puente antiguo. Este camino y las lo­
calidades que sirve, tienen su unión hada 
el norte del eachapoal y Peumo, por el puen­
te existente en este río frente a Codao. 

En cuanto a la unión de Peumo eon San 
Vicente, ella se establecerá con urt camino 
ya estudiado, paralelo a la vía férrea y que 
atravesará el Cachapoal por un puente cerca 
de Peumo. 

El otro puente solicitado, para unir las lo­
calidades de Doñihue y COinco, se encuentra 
construído y su camino de acceso por el lado 
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de Coinco ha sido recientemente reparado 
por la Oficina Prcvi!'.cial de O'Higgins". 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Alejandro Schwerter Gallardo". 

2. -COMUNICACION. 

Del. señor Secretario General de Gobierno, 
con la que da respuesta al oficio que se le 
dirigió a S. E. el Presidente. de la República, 
por acuerdo de la Cámara, relacionado con 
la necesidad de destinar fondos para la re­
paracióndel camino de La Serena a Vicuña. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas y 45 mi- . 
uutos. 

El señor DURAN (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de la.s sesiones IBa., I9a., y 20a., 
SP declaran aprobadas, por no haber sido ob­
jeto de observaciones. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secretaria. 
El señor DURAN (Presidente).- Termina­

da la Cuenta. 

l.-FONDOS PARA LA PROSECUCION DE 
LAS OBRAS DE AGUA POTABLE DE 
ANTOFAGASTA. - MODIFICACIONES 
DEL SENADO. 

El señor DURAN (Presidente).- Entran­
do al objeto de la presente sesión, corres­
ponde ocuparse de la modificación introdu­
cida por el Honorable Senado al artículo 4.0 
del proyecto que' destina nuevos recursos pa­
ra la prosecución de las obras de agua po­
table de la ciudad de Antofagasta, c:uya dis­
cusión y votación se omitió en la sesión de 
ayer. En cOY'secuencia, corresponde tratar­
la de inmediato. 

El señor Secretario dará lectura a la mo­
dificación . 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
modificación del Honorable Senado al artícu­
lo 4. o consiste en haberlo reemplazado por 
el siguiente: 

Artículo 4.0- "Autorizase a la Dirección 
de Obras Sanitarias del Ministerio de Obras 
Públicas para adquirir directamente los ar­
tículos nec·esarios para el tratamiento de las 
aguas potables y servidas de la ciudad de An­
tofagasta. Cuando el monto total de las ad­
quisiciones exceda de una suma equivalente 
a diez sueldos vitales mensuales del Departa­
mento de Santiago, la propuesta será pú­
blica" 

El seño,r DURAN (Presidente).- En discu­
sión general y particular la modificación del 
Honorable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará 'por aprobada la modificación. 

Aprobada. 

2.-REUNIOl'i DE COMITES.- SUSPEN­
SION DE LA SESION. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de' la Sala para 
suspender la presente sesión por el tiempo 
necesario para celebrar 'una reunión de Co­
mités. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la· sesión. 

3.-FRANQUICIAS ADUANERAS PARA LA 
INTERNACION DE INCUBADORAS PA­
RA NACIMIENTOS PREMATUROS, DES­
TINADAS A LOS HOSPITALES DE AN­
TOFAGASTA, CHILLAN y ANGOL, RES­
PECTIVAMENTE. 

El señor DURAN (Presidente).- Se· re­
anuda la sesión. 

En primer "lugar corresponde tratar el 
proyecto que libera de derechos la interna­
ción de incubadoras y otros elementos para 
atender nacimientos prematuros, donadas 
por el Club Rotarío de Antofagasta y por: los 
Clubes de Leones d~ Chillán y Angol, á. loshos­
pitales de las ciudades respectivas. 

El proyecto está impreso en el Boletín N.O 
8,062. 

Diputa:do Informante es el Honorable se-
ñor Silva. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, la dis­
cusión se basará ,en el informe de la Comi­
sión de Hacienda. 

Acordado. 
En discusión el proyecto. 
El señor BARRA.- Pido la palabra. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, de­

seo formular una consulta con respecto a 
esta clase de 'proyectos que tienen una alta 
finalidad social. Creo oue sería interesante 
establecer un procedimiento de carácter ge­
neral y ojalá permanente, para deter­
minar qué cantidad de dinero representa, en 
cada caso, la liberación de derechos de in­
ternación Que establecen los proyectos de 
esta naturaleza que la Honorable Corpora­
ción tenga en Tabla. Porque, si en el caso 
del proyecto en debate, el monto de esta li­
beración significara una cantidad reducida, 
bien valdría la, pena tal vez, que las institu­
ciones a que se refiere el proyectQ, se des­
prendieran de esa suma de dinero, con el ob­
jeto de que el bien que desean hacer a la 
colectividad lo hagan en forma completa. 
De este' modo la Honorable Cámara r:o ten­
dría necesidad de considerar proyectos de ll­
beración de derechos aduaneros por cantióa­
des que no tienen mayor importancia. 
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CrM Que en Club Rotado y en esta nueva 
institución denomináda Club de Leones, que 
se preocupan de resolver algunos problemas 
de carácter social, existen personas que no 
tendrían inconveni€nte en contribuir con el 
dinero necesario para pagar los derechos de 
internación que corresponden a los artículos 
que indica el proyecto en debate, Porque, de 
otra manera, si seguimos por este camino, 
cada día tendremos que lamentar una nueva 
disminución en las entradas del Fisco. Por 
lo demás,en su conjunto, estas pequeñas su­
mas pueden alcanzar un. monto considerable. 

Hago esta consulta, señor Presidente, aun­
que creo que no se encuentra en la Sala el 
señor Diputado Informante. No sé si la Co­
misión de Hacienda tomó en consideración 
este problema ... 

Él señor VON MüHLENBROCK.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor BARRA.- Con todo agrado. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la 

venia del Honorable señor Barra, tiene la 
palabra Su Señoría .. 

Efi .señor VON MüHLENBROCK. - señor 
Présldente, como miembró de la Comisión 
de Hacienda, creo que estoy en condiciones 
d'e contestar la consulta que ha formttladd 
e1 Honorable señor Barra. 

La Comisión de Haciendá sé preocupó mut 
detenidamente del problema de determinar 
en qué cantidad de dinero disminuyen las 
entradas del erario con las liberaciones dé 
derechos aduaneros que se consultan en esta 
clase de proyectos. Discutió esta materia 1 
llegÓ a la conclusiÓll dé tIue es necesario bus­
cai' un camino más expedito para proceder. 

Desgraciadamente, señor Presidente, la le­
gislación vigente en nuestra República esta­
blece que estas liberaciones de pequeña cuan­
tla deben ser materia de leyes especiales. 

Por mi parte, en el deseo de conóCer más 
a fondo este problema, fui al Ministerio de 
Hacienda y conversé con la señorita Subse­
cretaria de Hacienda, antigua funcionaria 
de ese Ministerio y jefe de la Sección Adua" 
nas, quien me informó que había que hacer 
un distingo claro entre los dos aspectos que 
pr-esenta este problema. 

Uno de enos es el que se refiere a las li­
beracIones de ti:po general establecidas por 
leyes de la República, que significan para el 
érario un sacrificio pecuniario que hasta la 
fecha alcanza ya a cinco inil inillones de pesos. 

El otro aspecto se relaciona con ,estas pe­
qüeñas liberaciones en favor de rubros como 
grupos electrógenos,· incubadoras, etcétera, 
QUe despacha regularmente el Congreso Na­
cional, y cuyo monto no excede nunca la 
suma de trescientos millones de pesos en el 
añu. 

I j tal manera, señor Presidente, que la 
h. i: ;,slación despachada por la Honorable Cá­
L~')' sobre E:sta materIa que favorece a la 

beneficencia privada, a las MunIcipii.lidadell 
o a Instituciones de fines altruistas, no .sig­
nifica en ningún momento una carga para 
el Estado. 

Sin embargo, lo grave, es, señor Presiden­
te y Honorable señor Barra, que las libera­
ciones de tipo general representan una mer­
ma calculada en cinco mil millones de pesos. 

Esto es lo que quería contestar a1 Honora­
ble colega. 

El señor DURAN (Presidente). - Puede 
continuar el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
agradezco infinitamente al Honorable señor 
Von Mühlenbrock que haya disipado las du­
das que yo tenía sobre este problema, con los 
antecooentes que me ha dado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Aldunate. 
El señor ALDUNATE.- Señor Presidente, 

en ausencia del señor Diputado Informan­
te, me es grato dar a la Honorable Cámara 
algunos antecedentes sobre el proyecto en 
debate. , ' 

En realidad, se trataba 'de tre.!! Inlclativaa 
IndependIentes. 

Por las dos primeras se liberaba de dere-' 
chos la internación de las incubadoras qué 
los Clubes de L-eones de Chillán y de Angol, 
regalaron a. los hospitales de sus respectivas 
ciudades "1 por la tercera se concedia igual 
.franquicia para las incubadoras que el Club 
Rotarío de Antofagasta ha ObsequiadO al 
hospital de esa ciudad. 

La Honorable Comisión de Hacienda se li­
mitó a refundir en un solo texto los tres pro­
yectos y a darle su aprobación, Creo que la 
Honorable Cámara adoptará el mismo crite­
rio. Por lo d,emás, me parece Innecesario 
ocupar la atención. de los Honorables colegas 
para demostrar cuán justificada resulta la 
aprobación de este proyecto, que tiende, re­
pito, a coadyuvar con la actitud generosa de 
las instituciones mencionadas en favor de 
tl"es hospitales del pais. 

La Honorable Cámara podrá conocer el 
aspecto financiero del proyecto a través de 
los datos contepidos en sus disposiciones. 

En lo que se refiere a las incubadoras des­
tinadas al hospital de Antofagasta, su costo 
asciende a quinientos dólares, mas o menos, 
y según Cálculos hechos por la Dirección de 
Impuestos Internos y por el Ministerio de 
Hacienda, la liberación de derechos aduane­
ros establecida en ,estos proyectos representá 
una suma que puede apreciarse en el cua­
renta por ciento del costo de los artículos 
favorecidos. De manera que esta es la can­
tidad que el Fisco deja de ,percibir por este 
capítulo. Ya dije que el costo de los elemen­
tos de cada. partida podrIa apreciarse en 
quinientos dólares. 

El señor POBLETE.- Dólares oficiales .. 
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El seftor ALDUNATE.- Es todo cuanto 
puedo informar a la Honorable Cámara. 

El señor POBLETE. - Pido la palabra. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señl)ría. 
El señor POBLETE.- Señor Presidente, 

los Diputados de estos bancos vamos a pres­
tar nuestra aprobación al proyecto en deba- , 
te, porque, si bien es cierto que las institu­
ciones que hacen estos obsequios a tres hos­
pitales del país están formadas en su mayor 
parte por personas pudientes, no es menos 
verdad que la labor que realizan, especial­
mente ~n provincias, favorece a gente mo­
desta. 

Bastaría 'cItar el caso de la ayuda propor­
donada al hospital de Chillán, al cual' el Club 
de Leones entregó los fondos necesarios pa­
ra adquirir una incubadora, con laque se 
prestará gran beneficio a las clases popu­
lares. 

Es una actitud generosa que nosotros de­
'bemos aplaudir. Todavía 'más, estimamos 

I necesario secundar la labor de esas institu'­
'ciones legislando en la forina que, en este 
caso, 10 han solicitado, pues asi coadyuva­
mos 'á que realicen en mejores condiciones 
su desinteresada misión en favor de la gen­
te dé escaSos recursos. 

Me refiero especialmente al Club de Leo­
nes y al Club Rotario que ayudan a perso­
nas mod€stas y a los escolares . 

Por estas razones, cre-emos que el proyecto 
de ley en discusión mereCe, todo nuestro apo­
to, y Seguramente la Honorable Cámara lo 
V'otará. favorablemente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MELENDEZ. -PidO la palabra, 

:Señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Meléndez. 
El seflor MELENDEZ. ~ Señor Presidenté, 

solamente deseo dejar constancia del sumo\ 
agrado con que he escuchado las expresiones 
de nUestro Honorable colega señor Poblete, 
quien se ha referido en forma muy elogiosa, 
al Club de Leones y al Club Rotario. 

Efectivamente, ,estas instituciones están 
desarrollando en nuestro pais una obra de 
solidaridad humana digna de todo encomio, 
y estimo que la labor efectuada por los Leo­
nes y los Rotarios -en Chile, debe ser secun­
dada entusiastamente por nosotros, por 
cuanto estas instituciones no están formadas 
exclusivamente por personas que dispongan 
en exceso de medios económicos, sino tam­
bién por gent.e modesta. Estos clubes buscan 
ISUS socios mediante un sistema de clasifica­
ción, a fin de que cada actividad nacional 
.Mté representada en ellos. 

En consecuencia, es un -error pensar, co­
mo .se hace muchas veces, qUe estas institu­
elt:m~$ :éstenformadas sólo por personas 
pudientes, ya que tienen socios de escasos re­
,~úrsOs, Que deben hacer grandes esfúerzos 

para pagar sus cuotas, y que participan ac­
tivamente -en las labores de ellas. 

Por 10 tanto, señor Présidénte, ésta eS la 
oportunidad para que rindamos un verda­
dero homenaje al rotarismO internacional J 
al 'leonismo, tanto más cuanto que actual~ 
mente Ohile pueci-e vanagloriarsé del heeh~ 
de que uno de Sus hijos sea el Presidente tlel 
Ieonismo internacional, don Humberto Va­
lenzuela, que también fue rotario, antes di! 
ingresar al Club de Leones. 

Por e<ltas consideraciones, debemos fellcl­
tarnos de que el Club de Leones de Chlllán 
y el Club Rotario de Antofagasta realicen 
esta obra, de tal manera ,que el aporte que 
nosotroS hagamos, liberando de estos im­
puestos aduan-eros a las incubadoras men­
cionadas, significlI. también un aporte impor­
tante para la colectividad a qúe ellos per­
tenecen. Por lo tanto, si nosotros pusiéramos 
obstáculos a esta liberación en el pago de im­
puestos, estaríamos dificultando la óbra qUé 
ellos realizan en la 10,calidad a que respecti­
vamente pertenecen. 

En consecuencia, quiero adherif gustdso a 
la obra de los rotarios y de los leones y apro­
!\'-echar la oportunidad 'para rendir home­
naje a estas instituciones de bien público. 

El señor ESPINOZA, - Pido la palabra, 
$eñór Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
pala bra el Honorable señor Espinoza. 

El señor ESPINOZA. - Señor Presidente, 
los Diputados agrariolaboristas '\TotaremOs 
favorablemente el pro~ecto en discusion, por­
que conocemos la hermosa obra que están 
haciendo el Club Rotario y el Club de Leo­
nes, a través de estas iniciativas. 

I Como Diputado por la provincia de &uble, 
conozco la labor que desarrolla el Club de 
Leones de Ohillán. Por eso queremos, de eso: 
ta manera, asociarnos a esta iniciativa que 
merece el reconocimiento público. 

El señor DURAN (Presidente). - OfreUlo 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado en general el proyecto 
de ley, que consta de un artículo único. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular ~ 
Terminada ~a discusión del proyecto. 

4.-EXPROPIACION DE TERRENOS DE LA 
POBLACION "ZELADA", DE LA COMU­
NA DE QUINTA NORMAL, SANTIAGO. 

El señor DURAN (Presidente).- Corres­
ponde a continuación tratar el proyecto qué 
autoriza la expropiación de terrenos que for­
man la Población' "Zelada", de la comuna 
de Quinta Norma1. 
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Diputado Infomlante es el Ronomble se­
ñor Galleguillos Clett. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.-Pido la 
~alabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- Señor 
Presidente, en realidad, he sido sorprendido 
por la noticia de que tengo que informar el 
proyecto de ley en debate. Efectivamente, 
como no recibí la citación para la presente 
sesión, ni siquiera he leído el boletín co­
rrespondiente .. 

Sin embargo, puedo expresar qUe se trata 
de solucionar un problema que afecta a trein­
ta y dos familias que viven en terrenos de 
la Población "Zelada", de la comuna de 
Quinta Normal, que,' anteriormente, perte­
necían al Fisco. Dichos pobladores se insta­
laron en ellos cun la anuencia de las auto­
ridades, razón por la cual no se puede con­
siderar que se establecieron allí ett forma 
llega!. 

Posteriormente, algunos señores alegaron 
ser los legítimos dueños de esos terrenos y 
entablaron una demanda judicial contra el 
Fisco, quien perdió el litigio. 

El señor FUENTEALBA. - Siempre pasa 
10 mismo. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- Como 
consecuencia del pléito, los terrenos pasaron 
a. poder de parti.culares. A los ocupantes se 
les presentó, entonces, una situación bas­
tante seria por cuanto la autorización en 
virtud d,e la cual se habían radicado en la 
población quedó invalidada por el fallo. 

Los propietarios, en una actitud muy acer­
tada y humanitaria, se pusieron de acuerdo 
con los pobladores para dar solución al pro­
blema. Fue así como ambas partes consi­
guieron que los terrenos fueran adquiridos 
por la Corporación de la Vivienda, institu­
ción que deberá pagar su precio a los actua­
les propietarios. 

La Comisión tie Obras Públicas, viendo el 
problema social que se presentaba a los po­
bladores y el interés que había entre las" 
partes para solucionar la grave situación que 
se creaba a estas treinta y dos familias, por 
unanimidad aprobó el vroyecto en discusión. 

La Comisión consideró, además, una indi­
cación del Diputado que habla, que tenía por 
objeto acoger a estos mismos beneficios a 
otros pobladores de la población "Yungay", 
que se encuentran en la misma situación. 

Dadas las razones que inspiraron el pro­
yecto en debate, la Comisión lo acogió por 
unanimidad y acordó recomendar su apro­
bación a la Honorable Cámara. 

El señor DURAN (Presidente) . .:!-. Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bado. 

Aprobado. , 
Como no ha sido objeto de indicaciones, se 

da también por aprobado en' particular 
Terminada la discusión del proyecte?, 

5,-LIBERACION DE DERECHOS DE INTER· 
NACION DE UN GRUPO ELECTRO GENO 
DESTINADO A LA MUNICIPALIDAD DE 
VICUÑA, 

El señor, DURAN (Presidente). - Corres­
ponde ocuparse del proyecto, originado en 
una moción, que libera de derechos de inter­
nación a un grupo electrógeno destinado a 
la Municipalidad de Vicuña. 

Diputado Informante el Honorable señor. 
Miranda Ramírez. 

En discusión el proyecto. 
El señor MIRANDA RAMIREZ ." Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. ' . 
El señor MIRANDA RAMIREZ. - Señor 

Presidente, el proyecto que libera de derechos 
.de internación, de almacenaje y de los im­
puestos establecidos por algunos decretos del 
Ministerio de Hacienda a un grupo electróge~ 
no Diesel destinado a la Municipalidad de VI­
cuña, tuvo su origen en una moción presen­
tada por los parlamentariOS de la provincia. 
de Coquimbo. 

Este es uno de los proyectos que con fre­
cuencia despacha la Corporación y que tiene 
por objeto liberar de toda clase de derechos 
a la Internación de maquinarias destinadas a 
los servicios municipales del país. 

Espero que la Honorable Cámara, tal como 
lo hizo la Comisión de Hacienda, prestará su 
aprobación a est':) proyecto de ley .que está. 
destinado a soluCionar el problema eléctrÍCo 
de la comuna de Vicuña. 

Nada más, señor PresIdente. 
El señor DURAN (Presidente), .,- 0frezcü 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votacIón, se darl't por apro, 

bado el proyecto de ley. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones,. 

queda también aprobado en particular, 

6.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE ROMERAL, CURICO, PARA INVER-. 
TIR EL EXCEDENTE DEL PRODUCTO 
DE UN IMPUESTO, EN OBRAS DE ENER-­
GIA ELECTRICA. 

El señor DURAN (PresIdente).- COITE!8-
ponde ocuparse del proyecto de ley, origina-, 
do en una moción, que autoriza a la Muni­
cipalidad de Romeral para invertir el exce-

/ 
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dente del producto de un impuesto. en obras 
de energía eléctrica. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es ·el H6norable señor 
Arellano; de la de Hacienda el Honorable 
señor Aldunate . 
. El señor ARELLANO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señor!a. 

El señor ARELLANO.- Señor Presidente, 
por este proyecto de ley se autoriza a la Mu~ 
nicipalidad de Romeral para invertir en el 
servicio de energía eléctrica de la comuna, 
el excedente del impuesto sobre los bienes 
raíces establecido por la ley 8,471, que auto~ 
rizó a la referida Municipalidad para contra~ 
tar un empréstito, y que asciende a la suma 
de $ 546.899. Para aprovechar estos fondos 
que actualmente están depositados en la Te~ 
sor ería Provincial de Curicó, a disposición 
de la Caja de Amortización, en la Cuenta 
F-26, se requiere la dicfación de una ley. 

La Municipalidad de Romeral está empe­
ñada .en dotar de servicio eléctrico público a 
los pueblos que forman parte de su territorIo 
jurisdiccional. A fin de que se puedan llevar 
a la práctica los planes de dicho municipio, 
la Comisión de Gobierno Interior, por una­
nimidad, recomendó la aprobación del pro­
y.ecto de ley en informe. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). - Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto de ley. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7. -SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor DURAN (Presidente).- Se sus­
pende la sesión por cinco minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

8-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE REQUINOA PARA INVERTIR EL EX­
CEDENTE llE UNA CONTRIBUCION 
ADICIONAL EN OBRAS DE ELECTRIFI-
CACION. . 

El señor DURAN (Presidente).- Se reabre 
la sesión. 

Solicito la venia de la Sala para proceder a 
discutir y votar el proyecto de ley que auto­
riza a la Municipalidad de Requínoa para in­
v.ertir el excedente de una contribución adi­
clo:.~al, .en obras de electrificación. 

Diputado Il"formante de la Comisión de Go­
bierno Interior es el Honorable señor Serra-

no, y de la Comisión de Hacienda, el Honora', 
bIe señor Correa Larraín. . 

En discusión general el proyecto .. 
El señor SERRANO.- Pido la palabra. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene lf\ 

palabra el Ho::orable señor .3errano. 
El señor SERRANO.- Señor Presiqente, co­

mo no recibí la cItación para esta sesión, no 
sabía que se iba a tratar este proyecto, en 
consecuencia no puedo informar ahora' a la 
Honorable Cámara sobre el alcance de sus 
disposiciones. 

El señor DURAN (Presidente) .-- Si le pa, 
rece a la Honorable Cámara, se dará lectu· 
ra al informe. 

Acordado. 
El señor Secretario dará lectura al 1~)form€. 
El señor ACEVEDO.- No hay boletín, se-

fior Presidente. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Dice 

el informe: "La Comisión de Gobierno Inte­
rior pasa a info:omar el proyecto de ley, de 
origen en sendas mociones de los sefiores 
Correa Larraín y Serrano, por el cual se au­
torizá a la Municipalidad de Requínoa para. 
invertir elexcedellte de la contribución adi~ 
cional establecida en la ley N. o 8,788, en la 
extensión del servicio de distribución de ener­
gíaeléctrica en la comuna y en el pago de 
consumo del alumbrado público. 

La ley N. o 8,788, de 16 de julio de 1947 
autorizó a la Municipalidad de R.equínoa pa­
ra contratar un empréstito hasta por la su­
ma de $ 1.000.000, con el objeto de atender 
a la ejecución de diversas obras de progreso 
comunaL Para atender el servicio de in­
tereses y amortizaciones de dicho emprésti­
to se destinó el Excedente de las entradas 
provenientes del alza del 80% del avalúo 
de los btenes raíces de la comuna, en aque­
lla parte que legalmente corresponde a los 
Municipios y, e!l caso de ser estos recursos 
insuficientes, el producto de una contribu~ 
ción adicional d~ uno por mil anual sobre el 
avalúo de los mismos bienes raíces. 

Por ambos capítulos la Municipalidad ob­
tuvo los ingresos suficientes para amortizar 
totalmente la deuda con los intereses co· 
rrespo:;dientes, a cuyo pago, ocurrido el 31 
de diciembre de 1953, quedó un sobrante de 
$ 88.172.37, según lo acredita un certificado 
de la Tesorería Comunal de Requínoa, del 
cual no puede disponer la Municipalidad, si­
no en virtud de autorización legal. 

Para dicho efecto, la Municipalidad, con 
fecha 23 de junio de 1954, adoptó el acuer­
do de solicitar la autorización legal corres .. 
pondiente con el objeto de invertir esos fon­
dos en la amplLteión del servicio de distri­
bución de el~ergía eléctrica enia comuna y 
en el pago de los consumos de alumbrado 
público, como una manera de dar, en par~ 
te, solución a estos problemas que no ha­
bían podido abordarse hasta ahora por fal·· 
ta de los medios ('conómicos suficientes. 
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En atención al acuerdo indicado de 'la Mu­
nicipalidad de Relluínoa y de la finalidad 
que persigue la iniciativa de ley en informe, 
la Comisión de Gobierno Interior, por la 
'itnanlmidad de sus miembros, acordó reco­
mendar la aprobación del proyecto ya indi­
vidualiZado; redactado en los mismos térmi­
nos propuestos por sus autores, que son los, 
siguientes : 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Autorízase a la Muni­
cipalidad de Requínoa para invertir en obras 
de extensión del servicio de energía eléctrica 
y en el pago de consumos del alumbrado pl!­
bUco la cantidad de $ 88.172.23, que cons­
tituye eí excedente del producto de la con­
tribución adicional, establecido con la ley 
N.O 8,788, que autorizó a dicha Municipal1-
dad para contratar un empréstito". . 

El señor SERRANO.- Pido la palabra, se­
tior Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señorí_a. , I 

El señor SERRANO.- Señor Presidente, se 
trata de un prOYEcto sumamente sencillo, 
que faculta a la Municipalidad de Requínoa 
para invertir el excedente de una contribu­
ción adicional establecida por la ley N. o 
8,788, y que asciende a ochenta y ocho mil 
ciento setenta y dos pesos veintitrés centa­
vos, en obras de amplia.ciÓn del servicio de 
energía eléctrica de su comuna y en el pago 
de consumos del alumbrado público. 

Dicho excedente se halla empozado en la 
'l'esoreria Comunal de Requínoa, y no puede 
ser utilizado sino en virtud de una autoriza­
ción legal, que es, precisamente, la que se 
otorga a través de esta iniciativa de ley. 

Por estas razones, ,en nombre de la Com1-
sión de Gobierno Interior, pido a la Honora~ 
ble Cámara se sirva prestarle su aprobación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). - Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Acordado. 
Como no ha sido objeto de indicacionel!l, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del' proyecto. 
El señor SERRANO. - Señor Pr,esidente. 

¿por qué no recaba el ase:J.timiento unán1-
me de la Honorable Cámara para que se tra­
te en esta sesión, el 'proyecto, en cuarto tré.­
mite constitucional, que establece normas 
para el otorgamiento del título de médico 
eirujano? I 

Elseñ.or DURAN (Presidente)._ Oportu­
namente. Honorable Diputado, solicitaré el 

asentimiento d·e Ja Honorable Cámara para 
considerar la indicación de Su Señoría. 

S.-PREFERENCIA. - MODIFICACION DE 
LAS LEYES NUMEROS 10,043 Y 1&,401, 
QUE AUTORIZARON A DIVERSAS MU­
NICIPALIDADES DE LA PROVINCIA DE 
MALLECO, ENTRE LAS CUALES FIGU­
RABA LA DE LA COMUNA DE ER01-
LLA, PARA CONTRATAR EMPRESTI­
TOS. 

El señor DURAN (PresIdente).- Solic1ta 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para tratar el proyecto por el cum 
se modifican las leyes N. os 10,043 '1 10,401, 
que autorizaron a diversas Municlpalidad~ 
de la provincia de Malleco, entre las cuale.t 
figuraba la de la comuna de Ercillá., pard 
contratar empréstitos, 

Aeordado, /' ' 

El proyecto se encuentra impreso en et 
Boletín N. o 8,050. 

Diputado Informante de la Comisión df 
Gobierno Interior es el Honorable séñor Are­
llano: 

Se va a dar lectura al proyectó. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario1.- m 

proyecto de ley dice lo sigUiente: 
"Artículo único.- Introdúcense en la tey-

10,043, de 6 de noviembre de 1951, modificada. 
N. o 10,401, de 11 de septiemlrre dé 1952, la.s 
siguientes enmiendas: . 

a) Reemplázase en el inciso primero del 
artículo 1. o la frase "Ercilla $ 1. 000.000", 
por la siguiente: "Ercilla, $ 5.000.000"; 

b) Suprímese en el inciso segundo del ar­
tículo tercero la palabra "ErcilIa" y lagré­
gase al final del mismo inciso 1:1 Siguiente 
frase: "y de cuatro por mil en la de' Er­
cilla" . 

La Comisión de Hacienda estima que el 
proyecto en examen puede aprobarse, con la. 
liola modificación de reemplazar en la letra 
b) del artículo único la expr,esión "cuatro 
por mil", por "tres por mil": 

El señor DURAN (Presidente).- En discu­
sión general eÍ proyecto, 

Ofrezco la palabra. 
El señor lWERTA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor lWERTA.- Señor Presidente, 1a.'1 

leyes N. os 10,043 y 10,401 autorizaron a d1-
versas Municipalirtades de las provinCias de 
Bío-Bío y Malleco para contratar emprésti­
tos con el objeto de destinarlos, por medio 
de sociedades con la ENDESA a extender el 
suministro de energía eléctrica de "El Aba­
nico" a las respectivas comunas. 

Todas las Municipalidades de las provin­
cias a que me he referido, con excepción de 
la de Ercilla, contrataron, en su oportunidad. 
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dichos empréstitos por el monto indicado en 
la ley 10,343 que, en lo referente a esta ca· 
muna, era de un millón de pesos. 

Pero por circunstancias que no -es del caso 
ileñalar en esta oportunidad, la Municipali­
dad d'c Ercilla no enteró el aporte señalado 
en dicha ley, razón por la cual la Empresa 
Nacional de Electricidad ha procedido a re­
actualizar los presupuestos que habia hecho 
para esta comuna, por el suministro de ener­
gía .eléctrica proveniente de la planta "E) 
Abanico" _ 

La Municipalidad de Ercilla ha celebrado 
recientemente un -convenio con la ENDESA 
para prolongar las líneas de trasmisión, pero 
para esto deberá elevarse el aporte de la Cor­
poraCión edilicia a la suma de cinco millo· 
nes de pesos. 

La moción que he tenIdo el honor de pre­
sentar a -esta Honorable Cámara tiene por 
objeto mO'düicar las leyes N. os 10,043 y 10,401, 
a. fin de que la Municipalidad quede auto­
rizada para contratar unempréstlto por la 
suma. de cinco millones,en vez del millón de 
pesos anteriormente consultado. 

Con el Objeto de financiar el -empréstito 
de un millón de pesos, la ley N. o 10,043, e~­
tableció una contribución adicional del uno 
y medio por mil anual sobre el avalúo impo­
nible de los bienes raíces de la comuna. Sin 
embargo, para cubrir el monto del empréstl­
to que autoriza el proyecto en debate, es in­
dispensable aumentar esta contribución adl~ 
clona!. -

La moción presentada por el Diputado que 
habla a fines del año pasado, proponía ele~ 
var la contribución adicional del uno y me­
dio al ci:1cO por mil. Pero como la aplica­
cIón de la ley de Reforma Tributaria au­
mentó en un 140 por ciento el avalúo im'P~ 
nible de esta comuna, la Comisión de Go­
bierno . Interior estimó que, para financiar el 
proyecto, sólo se requiere una nueva contri­
bución adicior:al del tres por mil, por cuanto 
~ mantiene la disposición de la ley N. o 
10,043 que estableció un impuesto del uno 
por mil destinado al alumbrado de la zona, 
de acuerdo con lo estipulado en el artículo 
27 de la ley N. o 11,704, que fijó el texto de­
finitivo de las disposiciones sobre Rentas Mu· 
nIcipales. 

La Honorable Cámara pOdrá apreciar, por 
las observaciones formuladas, que se trata 
de una iniciativa simple tendiente a solucio­
nar el grave problema que afecta a la C9-
muna de Ercilla. 

Por estas consideraciones, señor Presidente, 
pido a la Honorable Cámara tenga a bien 
aprobar el proyecto en discusióp. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MARTINEZ MARTINEZ. P1Qo 

!-él; palabra, señor Presidente. 
'El 'señor .DURAN (Presidente).- Tiene la 

;:¡alabra Su Señoría. . 

El señor MARTINEZ MARTINEZ. - Seiíor 
Presidente. el Diputado que habla conoce el 
probiema a que hacía referencia el Honora­
ble señor Huerta y sabe que los habitantes de 
Ercilla anhelan solucionarlo desde hace muo 
cho tiempo. 

Esta comuna es una de las pocas dentro de . 
la provincia de Malleco, que no tiene energ1a 
eléctrica proporcionada por la Empresa Na­
cional de Electricidad, situación que se há 
debido a la escasez de recursos económicos 
de la Municipalidad, lo que le ha impedida 
dar cumplimiento en forma oportuna al con­
venip suscrito con la ENDESA. 

Por estas razones, señor Presidente, los 
Diputados de estos bancos votaremos favora­
blemente este proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) ."- Ofrezclt 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el débate. 
En votación general el proyect6. 
Si no se pide votación se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara:, se da­

rá por aprobado con la modificación de la 
ComISión de Hacienda. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Solicito el asentimiento unánime de ia Ho-

norable Cámara para tratar el proyecto que 
establece normas para el otorgamiento del 
titulo de médico cirujano. El proyecto está 
en su cuarto trámIte constitucional. 

No hay acuerdo. 

IO.-PREFERENCIA. - AUTORIZACION AL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PA­
RA TRANSFERIR GRATUITAMENTE 
UN INMUEBLE DE PROpmDAD FIS­
CAL A LA SOCIEDAD COOPEUTIVA 
"BARRANCAS", DE SAN ANTONIO. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra tratar el proyecto originado en una moción 
de los Honorables señores Vide la, De la Pre-
5a y Acevedo, que autoriza a Su Excelencia el 
Presidente de la RepÚblica para: transferir 
tratuitamente un inmueble de propI.edad 
fiscal a la Sociedad Cooperativa "Barrancas", 
de San Antonio. 

Acordado. 
El proyecto está impreso en el Boletín N. o 

8,051. 
Diputado Informante es el Honorable seiíor 

Palma Vicuña. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

El proyecto dice: 
"Artículo 1. o- Autorizase al Presidente de 

a RepÚblica para que transfiera gratuita": 
nente a la Sociedad Cooperativa '~Barran­

cas" Ltda., San Antonio, el dominio de la 
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propiedad fiscal ubicada en la Avenida El 
Molo N. o 94, sector Barrancas, de la ciudad 
de San Antonio, comuna y departamento del 
mismo nombre de la provincia de Santiago, 
comprendida en los siguientes deslindes par­
ticulares: Sur, en 39,10 metros con Avenida 
El Molo; Norte, en 39,40 metros con sitios 
fiscales; Este, en 18 metros con calle Lauta­
ro, y Oeste, en 14,80 con calle General Ibá­
ñez. 

El predio que. se transfiere deberá desti­
narse a perpetuidad a servir los fines so­
ciales, culturales, financieros y económieos 
establecidos en los estatutos de la Sociedad 
Cooperativa "Barrancas" Ltda. de San An­
tonio. 

Artículo 2.0- La enajenación a título 
gratuito que se autoriza en el artículo 1.0 
se resolverá en cualqUier tiempo, si se des­
tinaren dichos terrenos a otra finalidad que 
la anteriormente señalada, volviendo la pro­
piedad al dominio fiscal". 

El señor DURAN (Presidente). - En disCU­
sión general el proyecto. 

El señor ACEVEDO.- Pido la palabra, se-
ñor Presidente. . 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO. - Quiero agradecer a 
la Honorable Camara la benevolencia que 
ha tenido para dar su asentimiento unánime 
a la petición de tratar este proyecto que es 
obvio Y sencillo. 

En su artículo primero autoriza a Su Ex­
celencia el Presidente de la República para 
ceder a la Sociedad Cooperativa "Barrancas", 
del Puerto de San Antonio, los terrenos que 
actualmente ocupa. 

En el artículo segundo se deja la posibili­
dad de que esos terrenos vuelvan de inme­
diato a propiedad fiscal, en el caso que no 
sean destinados exclusivamente a los fines 
que.aquí se indican. 

La Socie,dad Cooperativa "Barrancas" es 
una institución qUe funciona desde 1935 y 
está formada en· su totalidad por obreros y 
empleados que trabajan en las faenas .del 
puerto de San Antonio. La Cooperativa ha 
aumentado su capital inicial, lo que le ha 
permitido desarrollar una labor de enorme 
importancia y a.mpliar los beneficios que 
otorga a sus socios. Ahora último, ha que­
rido instalar una farmacia, pero se ha en­
contrado con una dificultad de orden legal, 
cual es la de que el terreno en que se cons­
truiría el edificio para la farmacia es de pro­
piedad fiscal. De ahí que los miembros de 
la Sociedad Cooperativa hayan pedido a los 
parlamentarios de la zona qUe patrocinen es­
te proyecto de ley, con el objeto de autori­
zar a Su Excelencia el Presidente de la Re­
pÚblica para que ceda gratuitamente ese te-
rreno. \ 

Es <:nanto deseaba decir, señor Presidente. 

~l señor DE LA PRESA.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente). -- Tiene la. 
palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA. -- Señor Presiden­
te, tal como lo ha expresado el Honorable 
señor Acevedo, un numeroso grupo de obre­
ros y empleados portuarios de San Antonio 
ha formado esta Cooperativa que tiene ya 
más de veinte años de existencia y que se 
ha ido prestigiando por la labor que duran­
te ese tiempo ha desarrollado" La aspiraCIón 
de estos cooperados está concretada en este 
proyecto de ley, obvio y sencillo, que ha sido 
patrocinado por los parlamentarios de la zo­
na. Considero que iniciativas como ésta de­
ben ser apoyadas por el Congreso a fip de 
fomentar el coop~rativismo entre los emplea­
dos y obreros, razón por la cual solicito a 
mis Honorables colegas prestar su aproba­
ción ~ este proyecto. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Qué avalúo tiene 
el terreno? 

El señor DE LA PRESA.- La edifkación 
la va a ejecutar la propia Cooperativa. El 
a valúo fiscal no lo conozco, pero me pare­
ce que no es superior a los cuatrocientos mil 
pesos. 

El señor DURAN (Presidente) .-- Ofrezco 
la palabra. 

• Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado en general el Proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido obj<eto de indicaciones 

queda aprobado también en particular. 

n. -PREFERENCIA.- INFORMES ACERCA 
DE LOS BALANCES DE LA DIE1'4 PAR­
LAMENTARIA Y GASTOS DE REPRE­
SENTACION y DE SECRETARIA DE 
LOS SE:Ñ'ORES DIPUTADOS DURANTE 
EL A:Ñ'O 1954 y DE LAS CUENTAS DE 
SECRETARIA DE LA CAMARA CORRES­
PONDIENTBS AL SEGUNDO SF.MES­
TRE DE 1954. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala, para 
tratar el informe de la Comisión de Poliéia 
Interior recaído en el BalanCe de la Dieta 
Parlamentaria y Gastos de Representación 
y de Secretaría de los señores Diputados du­
rante el año 1954, y el informe de esa misma 
Comisión sobre el Balance de las cuentas de 
Secretaría de la Honorable Cámara corres­
pondiente al segundo semestre de 1954" 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara se da­

rán por aprobados los informes. 
Aprobados'. 
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12 . .....;PltEÍ"ERENCtA. - MODIFICACION :DE 
LA EE;YN.()':¡O~272S0BUE CONSTRUC­
CION DEL CAMINO ENTRE CONCEP­
CIONiJy ANGOL. 

'EI,íteñbr' BURAN (Presidente).-' Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para tra"" 
tar el proyecto de ley .. que modifica. la .. ley 
N.o 1O,272qu~ 'desuna' técursos para lacons­
trucción del"caWtno entre eoncepción' y. An­
gol. 

Acordado. 
El proyecto está impreso en el Boletín N.o 

8,064. 
Diputado informante es el Honorable se­

ñor lIugo Miranda. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Di-

r.e el proyecto. . 
Artículo único.- Reemplázase en el ar­

tículo 3. o de la ley N. o 10,272, de 24 de mar­
zo de 1952, la frase "de veinte centavos por" 
por la siguiente "equivalente al cinco por 
ciento del valor de cada". 

El señor DURAN (Presidente).- En dis­
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la: palabra. 
El señor MIRANDA RAMIREZ. - Pido la 

palabra. 
El señor DURAN (Presidente). Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor MIRANDA RAMIREZ. Señor 

Preside:lte, se trata de un proyecto obvio y 
.. encillo originado en una moción de los Ho­
norables señores Sepúlveda Rondanelli, Rio­
¡;eco y Enriquez, por el cual se modifica el 
régimen de la Iey 10,272 en orden a obtene .. 
londos para construir el camino de Con­
cepción a Ango!. Esta iniciativa tiende a 
reemplazar el impuesto fijo, de $ 0.20 por 
litro de bencina establecido en la ley citada, 
por otro de carácter porcentual que opere so­
ore el precio de venta de este combustible. 

Este proyecto tue estudiado por la Comi­
sión de Hacienda y aprobado por la unani­
midad de sus miembros. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURP..N (Presidente).- Ofrezcc 

á palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
Como no ha sido obj'eto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 

13.-PREFERENCJA.- DENOMINACION DE 
"ISIDORO DUBOURNAIS" A UNA CA­
LLE DEL BALNEARIO DE EL QUISCO. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
).Sentimiento unánime de la Sala para tra­
tar el proyecto de ley por el cual se da el 
lombre de "Isidoro Dubournais" a la deno-

minada "Avenida Italia",' del' Balneario" de' 
dEl Quisco". ' , 

Diputado Informante es el Honorable ~eñoi 
Arellano. ..", . "',. 

El señor GOYCOOLEA (S.~~retll:rid).~El 
proyecto dice: .' " . ... . 

. , Artículo úI\ico.~ La "Avenida Itaha/' del ... 
Bal:~eáriodé "El 'iuisco" se deI}Q;mi,haraéll'. '. 
lo sucesivo "Isidoro Dubournais'··."" . ". ,,'o 

El señor DURAN (Presidente),- Eri'~.;i-
clisión geners.l el proyecto. 

Ofrezco la palaLra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de Indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto: 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­

la para tratar el proyecto que ·1ibera de de­
rechos de internación a un chassis destina­
do a las "Hermanitas de los Pobres" para el 
Asilo de Ancianos que ellas atienden. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Larraín. 

El señor SALINAS.- No hay acuerdo. 

14.-PREFERENCIt\.- DENOMINAClON "LI­
CEO ALFREDO NAZAR FERES" AL LI­
CEO DE HOMBRES N. o 2, DE V AL­
PARAISO. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra por un minuto al Honorable señor 
Meléndez. 

Acordado. 
El señor "MELENDEZ.- Señor Presidente, 

. hace algún tiempo se formuló una indica­
ción para dar el nombre de nuestro ex co­
lega Diputado don. Alfredo Nazar Feres, al 
Liceo de Hombres N.O 2 de Valparaiso. 

Este proyecto; que es muy ser.cillo, consti­
tuirá un homenaje a nuestro ex colega. Co­
mo cr·eo que ya fue despachado por la Co­
misión, estaría en condiciones de ser tratado 
sobre tabla. 
. Pido, en consecuencia, al señor Presidente 

que se sirva recabar el asentimiento de la 
(jala para proceder en la forma indicada. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Habría 
acuerdo para tratar el proyecto a que se ha 
-cf.erido el Honorable señor Meléndez? 

Acordado. 
El señor Secretario dará lectura al pro­

yecto. 
El señor GO-Y:COOLEA (Secretario).- Di­

.!e el proyecto: 
"Artículo único: El Liceo de Hombres N.O 
de Valparaiso (Playa Ancha) se denomi­

~rá "Alfredo Nazar Feres". 




